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P.A.S.A. HCCR- 16/2020-SU 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HABRÁ DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON CRITERIO PRECIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

HISOPOS NASOFARINGEOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS Y DETECCIÓN DEL NUEVO 

CORONAVIRUS CoVI2019 CON DESTINO AL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA  

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

Debido a la situación de Pandemia originada por el COVID19, es necesario la adquisición 

de hisopos nasofaríngeos para toma de muestras  para la detección del Coronavirus a fin 

de  dar  cobertura adecuada y atender necesidades ocasionadas por la crisis sanitaria 

producida por el COVID-19 

El contrato tiene por objeto el suministro para un periodo de 12 meses  del artículo que 

se relaciona a continuación, con las características y por las cantidades siguientes:  

DENOMINACIÓN CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
SIN IVA  

PRECIO 
UNITARIO 

C/ IVA 

HISOPO NASOFARÍNGEOS 
23.000 1,50 € 1,82 € 

 

 

2.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Descripción:  

El conjunto se compondrá de un kit estéril en envase individual de tubo de recogida de 
muestra con solución y torunda para test PCR: 

 

1.- TUBO 

 Tubo con medio de transporte sin guanidinio y capacidad aproximada entre 2 y 3 
ml. 
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 Tubo estéril (especificar medio de esterilización). 

 Longitud: entre 82 y 105 mm. 

 

2. ESCOBILLÓN 

 Escobillón flocado y flexible para toma nasofaríngea. 

 Longitud: entre 150 y 155 mm. 

 Estéril (especificar medio de esterilización). 
 

CARACTERÍSTICAS 

- Compatible con los equipos de automatización de inoculación y siembra de 

muestras. 

- Compatible con las técnicas de diagnóstico molecular. 

- Facilitar la recolección, transporte y posterior tratamiento de las muestras 

microbiológicas. 

-  Fiabilidad en la recuperación de muestras: elevada capacidad de absorción y 

elución del escobillón flocado o torunda 

-  Viabilidad de la muestra, ya que ésta queda completamente suspendida en el 

medio. 

-  Obtención de diferentes inóculos homogéneos de una misma muestra. 

- Asegurar el correcto transporte y almacenamiento de muestras tanto a 

temperatura ambiente (20 °C – 25 °C) como a temperatura de refrigeración (4 °C – 

8 °C).  

Caducidad: Mínimo 2 años. 
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3.- CONDICIONES GENERALES 

3.1.- Condiciones generales de ejecución del suministro 

El suministro se efectuará en el horario y lugar establecido por el Hospital Central de la 

Cruz Roja. 

3.2.- Plazo de entrega/reposición 

El plazo de entrega/reposición de los productos demandados será en los pedidos 

ordinarios, como máximo de 48 horas a contar desde el momento de recepción del 

pedido. Los pedidos calificados como urgentes por el Hospital, serán suministrados en las 

24 horas siguientes a la recepción del pedido. 

 

3.3.- Reposición por anomalía y defectos en el dispositivo 

Caso de detectarse defectos en los productos suministrados, el adjudicatario sustituirá en 

el plazo de 24 horas dichos productos por otros del mismo tipo y con la calidad 

adjudicada, debiendo comunicar al Servicio de Suministros la causa y motivo de dicha 

sustitución. 

 

4.- MUESTRAS 

Se entregarán 10 unidades. Si es necesario, durante el periodo de evaluación técnica se 

podrán solicitar más muestras. 

Cada licitador entregará en el almacén junto con las muestras bien identificadas, dos 

relaciones donde se detalle el número de expediente, de lote y nombre del proveedor. 

Cada artículo estará etiquetado exteriormente con el nombre de la empresa y número de 

expediente. 

En caso de no presentar muestras, quedará excluido. 
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5.- REQUERIMIENTOS PARA EL ENVASADO Y ETIQUETADO DEL PRODUCTO 

 

1. El producto objeto de este contrato deberá cumplir con la normativa en vigor durante 

toda la duración del contrato.  

En cada artículo deberá figurar impreso el correspondiente y obligado marcado CE, 

conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1591/2009, de 16 de octubre, por el que se 

regulan los productos sanitarios.  

2. Las medidas deberán venir expresadas en medidas europeas. 

3. La documentación técnica estará en castellano. 

4.   Etiquetado en el que figure de forma perfectamente legible: 

.Denominación del artículo. 

.Referencia comercial. 

.Número de lote. 

.Fecha de caducidad. 

.Marcado CE. 

5.   Envasado individual de fácil apertura. 

 

6.- CAMBIOS DE REFERENCIA 

En caso de producirse un cambio que incorpore avances o innovaciones que mejoren el 

producto adjudicado, podrá actualizarse siempre que se mantengan como mínimo las 

mismas características y el mismo precio, previa solicitud a la unidad de contratación y 

autorización del responsable del contrato. 

 

Madrid, a 27 de Julio de 2020  

LA DIRECTORA DE GESTIÓN 

 

 

Fdo.: Estrella Mas Cebrián 
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